
DECRETO N°: 2015003409Cuenca  jueves, 09 de julio de 2015

 DECRETO DEL  EXCMO. SR. ALCALDE

La Participación Ciudadana incorpora la perspectiva ciudadana a la gestión municipal y constituye
una apuesta decidida por la democracia real o participativa.

El Ayuntamiento de Cuenca ha previsto esta participación mediante determinados órganos creados en
su Reglamento Orgánico. Estos órganos son: La Comisión Especial de Sugerencia y Reclamaciones, El
Consejo Social de la Ciudad,  El Consejo Municipal de Entidades Ciudadanas y Los Distritos.

Celebradas las elecciones el pasado 24 de mayo y constituida la nueva Corporación el 13 de junio, es
necesario poner en marcha dichos instrumentos. Así en el Pleno extraordinario de organización celebrado el
día 30 de junio se constituyó la Comisión Especial de Sugerencia y Reclamaciones y los distintos Grupos
Políticos Municipales nombraron sus representantes en la misma.

Procede ahora actualizar los miembros del Consejo Social de la Ciudad y poner en marcha los otros
dos órganos de participación, El Consejo Municipal de Entidades Ciudadanas y Los Distritos. Los miembros
que componen estos órganos son en gran parte representantes de las Entidades Ciudadanas, por lo que es
conveniente actualizar el Registro Municipal.

Por ello, para recuperar y establecer nuevos canales de participación y poner en marcha procesos y
proyectos participativos, es necesario en primer lugar abrir un plazo para que las Entidades Ciudadanas que
deseen ejercer los derechos que les reconoce el Reglamento Orgánico Municipal y participar en los distintos
órganos, puedan solicitar su inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas o si ya están
inscritas, puedan actualizar sus datos. Este será un paso previo para la constitución de esos otros órganos
cuya composición está directamente relacionada con la participación de las Entidades Ciudadanas.

A tal fin y de acuerdo con lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 159, 180.2 y 190.4 el
Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca, y artículos 5 y 6 del Reglamento Orgánico
del Consejo Social de la Ciudad, por el presente

RESUELVO:

1. Abrir un plazo de un mes a contar desde el siguiente al que se publique el presente Decreto, para
que las Entidades Ciudadanas interesadas puedan inscribirse en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas o puedan actualizar sus datos en dicho Registro

2. Terminado dicho plazo y por tanto actualizado el Registro Municipal y dentro del plazo de los
seis meses que marca el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento , se aprobará la convocatoria
pública para invitar y seleccionar a los representantes de las entidades ciudadanas interesadas en
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pública para invitar y seleccionar a los representantes de las entidades ciudadanas interesadas en
formar parte del Consejo Municipal de Entidades ciudadanas y de los Consejos de Distrito.

3. Igualmente terminado dicho plazo, se solicitará a las distintas organizaciones que forman parte
del Consejo Social de la Ciudad, que propongan a las personas que las van a representar en dicho
órgano.

4. que se publique el presente Decreto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web
municipal

5. Dar traslado del mismo al servicio municipal encargado del Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas

Notifíquese a los interesados.

Lo manda y firma.
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